
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 31 de octubre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que la sociedad C&C CABRERA & CERON 

CORPORACIÓN, solicitó que atendiendo la disponibilidad, agenda y 

programación de cirugías que tiene el galeno CARLOS FERNANDO MUNAR 

HOLGUIN, sea escuchado el 23-nov-2022 a las 10:00 a.m. a fin de 

sustentar la experticia rendida. Queda para proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio número: 1184 

 

ASUNTO  : FIJA FECHA Y HORA PARA SUSTENTAR EXPERTICIA 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : ROMULO REYES NAVARRO Y OTROS 

DEMANDADO : IPS CLÍNICA PALMIRA S.A, 

NUEVA EPS S.A., y 

JOHN JAIRO VALENCIA RINCON 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00095-00 

 

En atención a la constancia Secretarial que antecede, y teniendo que el 

despacho ya fijó el derrotero a seguir en la audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento en el presente asunto, para llevarse a cabo los días 22, 23, 24 y 

25 de noviembre de 2022 a partir de las 10:00 a.m., sin solución de 

continuidad, en forma virtual, SE AUTORIZA para que el galeno CARLOS 

FERNANDO MUNAR HOLGUIN, sea escuchado en sustentación de su 

experticia el día 23 de noviembre de 2022, a partir de las 10:00 a.m. 

razón por la cual, deberá la apoderada de la parte actora, remitir el presente 

proveído a la sociedad C&C CABRERA & CERON CORPORACIÓN, e indicarles la 

plataforma y el link de la señalada audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38cea64245708e362a7ec7d19aa9337606e60777288146f2e172e2e983f58800

Documento generado en 31/10/2022 10:35:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


